




ADOPCIÓN DE FAMILIAS HOMOPARENTALES

A manera de resumen, los temas y actividades que 
se acaban de describir en el presente apartado 
acontecen en la fase de color azul que se ilustra en 
la Gráfica 1. 

Posteriormente, cada solicitud es revisada por el 
Comité de Adopciones Regional y si es aprobada (es 
decir, en términos técnicos del programa, se le 
otorga idoneidad), el expediente correspondiente 
ingresa al archivo de lista de espera (actuaciones 
que se ilustran en el cuadro del medio).

Posterior a la asignación de la familia a un/os 
niños/as o adolescente/s y con el visto bueno del 
ICBF, la familia debe contratar los servicios de un 
abogado/a para realizar el trámite de reconocimiento 
legal de su adopción a través de un juzgado de fami-
lia, luego el proceso vuelve a ser de conocimiento 
del ICBF que tiene a su cargo la realización de 
seguimientos.

5. Seguimiento post-adopción
Los seguimientos post adopción son las visitas de 
acompañamiento que realizan los profesionales del 
ICBF o de las IAPAS con el fin de apoyar a la familia 
durante la fase de ajuste e integración de todos sus 
miembros.  Durante una visita típica, el profesional 
de psicología o trabajo social trabaja con los padres, 
el hijo adoptado y otros miembros de la familia -si se 

considera necesario- para orientarlos en la 
resolución de problemas que pudieran surgir en la 
relación familiar y que pudieran afectar la creación 
de vínculos seguros entre los miembros de la familia.  
En la mayoría de los casos se realiza un seguimiento 
cada seis meses durante dos años, o más si el 
profesional lo considera necesario, y la visita del/a 
profesional se realiza teniendo en cuenta la 
disponibilidad de tiempo de la familia.
  
El objetivo de estos seguimientos no persigue 
supervisar la adopción ni calificar el ejercicio de los 
aspirantes adoptantes ya que antes del primer 
seguimiento la persona/a pareja  posee una 
sentencia de juzgado de familia que les acredita 
como padres/madres del hijo/a que les fuera 
asignado por el ICBF o la IAPA.

Es importante para las familias adoptivas apoyarse 
en los consejos y orientaciones relativos a la crianza 
que ofrece el seguimiento post adopción, sin 
embargo, para obtener asesoría frente a problemas 
singulares que puede enfrentar una familia adoptiva 
LGBTI, por ej. matoneo al hijo/a por vivir con padres 
de un mismo sexo, es recomendable acudir a 
profesionales psicosociales u organizaciones 
expertas con familias homoparentales y que realicen 
un reconocimiento positivo de la diversidad sexual 
presente en estos hogares.

En caso de que un aspirante desee presentar una 
queja sobre el funcionamiento del programa o sobre 
la atención recibida por algún funcionario/a del ICBF 
o de las IAPAS, puede enviar su comunicación a la 
Subdirección de Adopciones a través del correo 
electrónico de atención a la ciudadanía de la 
entidad: atencionalciudadano@icbf.gov.co

En caso de que el hecho involucre situaciones de 
discriminación por su orientación sexual o identidad 
de género también puede colocar su queja en la 
página web de la Personería Distrital: 
institucional@personeriabogota.gov.co

Esta entidad externa al ICBF, es la encargada de 
vigilar las actuaciones de los funcionarios públicos. 

¿EN DÓNDE PRESENTAR UNA QUEJA SOBRE 
EL PROGRAMA DE ADOPCIONES?








